
rNFOnMe Ot COM|SARTO

A ¡.O9 SEÑORES ACOOilISIAS DE MCHCIEAR S. A.

In cumplimiento de las di:posiciones legales del etatuto social, Ley de Compañías en
relac¡ón con mi flnción de Comisario de MONCISAR S. A., por el ejercic¡o term¡nado al 31
de diciembre del 201?, expongo a cont¡nuac¡ón el cóntenido d€l mismo para

conoclm¡ento de lo¡ señores accion¡stas.

los estados financieros correspondienles al e¡erc¡cio 2012, h¿ñ s¡do preparados por la
Administración de la compañia, los mismos que han s¡do objeto de verificación
comprcbación y ánálisis, a efecto de emit¡r el presente inforrne.

Par¿ el cumplim¡ento de las funciones de Com¡5ario, la Adrninistración de MO¡TICIBAR S.

A., dispuro las cond¡ciones y medios necesarios adecuados, alí como la ¡ñformacién que
se sustenta en los libros, eomprobant€s y demás registros contables qué se llevan de
acuerdo a lo est¡p{¡lado por la Ley.

Atendiendo a la¡ normas legales pertinentes, se ha observado y cumplido con lo
est¡pulado en el artículo 321 de la Ley de Compañías.

como polftica contable y de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de contabilidad que se
derivan de las Normas lnternacionales de Contabil¡dad, los ingresos y egresos se
reconocen al momento de realizal las transacciones.

examen fue efectuado previa la correspond¡ente evaluación del control interno y de
acuerdo con bs nórmas y pro.edim¡entos de aud¡toría, ¡ncluyendo pruebas y
comprobación de los rubfos expuestos en los correspondiente3 eJtados financieros.

En mi opinión, las cifras presentada$ en los estádos financieros de MoNclgAR s. A., son el
fiel reflejo de los registros contables de los que dispone la tmpresa.

,Atentamente,

coMls^Rto


